
Quito, 25 de abril de 2017

Señor
Wilson Alexander Castañeda Ocaña.
Gerente General
Compañía de Transportes Expressjosue de Pomasqu¡ S.A.
Presente:

De nuestras consideraciones reciba usted un cordial saludo.

Ponemos en su conocimiento para los fines legales pertinentes gge
hemos procedido a suscribir la siguiente cesión de acciones de la COMPANIA
DE TRANSPORTES EXPRESSJOSUE DE POMASQUI S.A.: CHIPANTAS]
ANELOA FRANCISCO GUILLERMO, ecuatoriano, de estado civil casado
con disolución conyugal sentenciada por el Juzgado Vigésimo de lo Civil de
Pichincha e lnscrita en el Departamento Nacional de Registro Civil el 12 de
enero def 2010; portador de la cédula de ciudadanía número 1714162789,
cede y transfiere, sin reserva ni limitación alguna, a favor de: BENITEZ
SUNTAXI CARLOS MANUEL, ecuatorlano, casado, con cédula de ciudadanía
número 1708801525, UNA ACCIÓru Ce un valor de UN OÓmn DE LOS
ESTADOS DE AMÉRICA, dE IA COMPAÑíA DE TRANSPORTES
EXPRESSJOSUE DE POMASQU¡ SOCIEDAD ANÓNIMA.

Por la atención prestada a la presente y para constancia de la misma.

Atentamente.
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CHIPANTASI ANELOA FRANCISCO GUILLERMO
c.c. 1714162789
CEDENTE

BENITEZ
c.c. 17a88A1525
CESIONARIO
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